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INFORME RELATIVO A LAS OBSERVACIONES REMITIDAS POR LA AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES EN RELACIÓN CON EL INFORME DEL CTBG SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PUBLICIDAD ACTIVA ESTABLECIDAS POR LA LTAIBG

En contestación a su escrito de fecha 30 de septiembre de 2025, una vez analizadas las observaciones realizadas al borrador de informe de evaluación relativo al cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de esa entidad, este Consejo efectúa las siguientes consideraciones:
1. Se acepta la segunda observación, relativa a la obligación “Directrices, Instrucciones, Acuerdos, Circulares o Respuestas a Consultas”, en la medida en que se trata de información que ya se encontraba publicada, aunque estuviera fuera del portal de transparencia de la entidad. Se procede, en consecuencia, a modificar el informe para recoger esa circunstancia y se modifica la valoración realizada del Índice de Cumplimiento de la Información Obligatoria (ICIO).
2. En cuanto al resto de observaciones que se recogen en el documento, se considera que se trata de mejoras operadas con posterioridad al envío del informe provisional por parte de este Consejo y, por lo tanto, serán tenidas en cuenta en futuras evaluaciones que puedan realizarse con respecto a la Autoridad Portuaria de Baleares (AP Baleares). 
3. Por lo que respecta al apartado “Informes de Auditoría de Cuentas y de Fiscalización por Órganos de Control Externo”, se formula una consulta relativa al lugar de publicación de los informes de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). En este sentido, los informes de la IGAE se publican dentro del apartado “cuentas anuales” que recoge el artículo 8.1 e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno (LTAIBG), en su primera parte. Los informes del Tribunal de Cuentas, como órgano de control externo, deberán aparecer en un apartado específico y distinto del anterior, de conformidad con la segunda parte del artículo 8.1 e) de la LTAIBG que se acaba de mencionar.  
A la vista de todo lo indicado en los párrafos anteriores, se ha procedido a evaluar nuevamente a la AP Baleares. Como consecuencia de ello, el ICIO de esa entidad pasa de un 68,5% en el primer informe a un 71,7% en la nueva evaluación.
Este Consejo valora muy positivamente el interés de la AP Baleares por la evaluación realizada y expresa su convencimiento de que, con la adopción de las medidas que se indican en el informe de observaciones y la asunción de las recomendaciones recogidas en el informe de evaluación, esa entidad logrará en futuras evaluaciones incrementar notablemente su ICIO con respecto a las obligaciones de publicidad activa establecidas en la LTAIBG.


Madrid, octubre de 2025
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